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NOTIFICADO POR ESTADO No. 95 DEL 8 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

  

 Teniendo en cuenta lo manifestado por la Dra. CLAUDIA KATHERINE 

CANOSA TABÁRES en el memorial recibido el 16 de febrero de 2021, 

esta Juez con fundamento en lo dispuesto por el art. 49 del C. 

G.P., la RELEVA del cargo de CURADOR AD-LITEM, y en su lugar se 

nombra al Dra. CLAUDIA SALAMANCA SALCEDO - 

claudiasalamanca1@hotmail.com. Comuníquese el nombramiento en 

legal forma, advirtiendo que deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, para lo que se compulsarán copias a la autoridad 

competente. 

 

 Para cubrir los gastos de curador ad-litem se fija la suma de 

$ 250.000 m/cte., suma que estará a cargo de la parte demandante, 

quien deberá realizar el pago mediante consignación a órdenes del 

juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la ciudad o directamente 

al auxiliar. (Sentencia de la Sala de Familia del Tribunal Superior 

de Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. LUCÍA JOSEFINA HERRERA 

LÓPEZ). Se advierte que en caso de que el auxiliar requiera de 

gastos adicionales, así deberá acreditarlos, con el fin de que los 

aquí fijados sean reajustados. 

 

 Se le advierte a la demandante que una vez la curadora acepte 

y el cargo y conteste la demanda, podrá pagar los gastos 

anteriormente fijados. 
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